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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO de inconst i tucional idad núm.
783/2003, promovido por el Presidente del Gobierno
contra la Disposición adicional quinta de la Ley de
Andalucía 10/2002, de 21 de diciembre, por la que
se aprueban normas en materia de tributos cedidos
y otras medidas tributarias, administrativas y finan-
cieras.

El Tribunal Constitucional, por auto de 15 de julio actual,
ha acordado en el recurso de inconstitucionalidad núme-
ro 783-2003, interpuesto por el Presidente del Gobierno, man-
tener la suspensión del apartado 3 de la Disposición adicional
quinta de la Ley 10/2002, de 21 de diciembre, recurrida,
por la que se aprueban normas en materia de tributos cedidos
y otras medidas tributarias, administrativas y financieras, y
levantar la suspensión de los apartados 1 y 2 de dicha Dis-
posición adicional, cuya suspensión se produjo con la admisión
del mencionado recurso y publicada en el Boletín Oficial del
Estado núm. 83, de 7 de abril de 2003.

Madrid, a quince de julio de dos mil tres.- El Presidente
del Tribunal Constitucional, Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-
Firmado y rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia núm.
3933-2003, promovido por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, en relación con una Orden
de 13 de marzo de 2003, del Ministerio de Economía
y Hacienda.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 15 de julio
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com-
petencia número 3933-2003, promovido por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, en relación con la Orden
de 13 de marzo de 2003, del Ministerio de Economía y Hacien-
da, por la que se autoriza la modificación de los Estatutos
y el Reglamento del procedimiento para la designación de
los órganos de Gobierno de la entidad Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba.

Madrid, a quince de julio de dos mil tres.- El Secretario
de Justicia.- Firmado y rubricado.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Orden de 16 de
junio de 2003, por la que se establecen las bases
de la convocatoria de ayudas económicas dirigidas al
personal docente de todos los niveles de enseñanzas
a excepción de los universitarios para la realización
de actividades de formación permanente.

Advertido error en el Anexo I, Modelo de solicitud de Ayuda
para la realización de actividades de formación permanente

del profesorado, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 16.126, en el texto donde dice «Al amparo
de lo dispuesto en la Orden de 13 de junio de 2003...»,
debe decir: «Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 16
de junio de 2003...».

Sevilla, 16 de julio de 2003

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de fecha 10 de abril de 2003 (BOJA núm.
86, de 8 de mayo) se convocó concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en la Delegación

Provincial de Justicia y Administración Pública de Córdoba,
de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28
de noviembre), y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias y las bases
de la convocatoria, una vez finalizado el plazo de presentación



BOJA núm. 150Sevilla, 6 de agosto 2003 Página núm. 17.791

de solicitudes, la valoración de los méritos alegados, la reso-
lución de las reclamaciones presentadas y la propuesta ela-
borada por la correspondiente Comisión de Valoración sobre
los puestos de trabajo a adjudicar, en uso de las atribuciones
conferidas por la Orden de 10 de noviembre de 2000, por
la que se delegan competencias en materia de concursos de
méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a
personal funcionario de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso ele-
vada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carácter
definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
de la presente Resolución a los funcionarios que en el mismo
se especifican. Los destinos son irrenunciables, salvo que antes
de finalizar la toma de posesión, excluidas las prórrogas de
incorporación, los interesados obtengan otro destino mediante
convocatoria pública, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, estando obligados a comunicar por escrito a la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de Cór-
doba y a la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Justicia y Administración Pública en el término
de tres días, desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado a partir del día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el mismo órgano que la ha dictado, en base a
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba o ante el Juzgado
de Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviera
el demandante su domicilio, a elección de este último, en
cumplimiento de los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio).

Córdoba, 17 julio de 2003.- La Delegada, Soledad Pérez
Rodríguez.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone dar publi-
cidad a la de 16 de julio de 2003, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

Mediante Resolución de 16 de julio de 2003, la Secretaría
de Estado de Justicia aprueba la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.5, del Regla-
mento Orgánico de Médicos Forenses aprobado por Real Decre-
to 296/1996, de 23 de febrero, y en ejercicio de las com-
petencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21 de
julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto del
Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 121/2002
de 9 de abril, esta Secretaría General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad a Resolución de 16 de julio de 2003,
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, que se inserta
como Anexo a la presente Resolución. Las listas se encuentran
expuestas al público en las Delegaciones Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

Sevilla, 24 de julio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

RESOLUCION DE 16 DE JULIO DE 2003, POR LA QUE SE
APRUEBA LA RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA INGRESO EN EL CUERPO NACIONAL DE MEDICOS

FORENSES

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de
conformidad con los apartados 4.1. y 4.2. de la Resolución
de 27 de mayo de 2003 (Boletín Oficial del Estado de 5
de junio), por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses,

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Primero. Aprobar y publicar la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses. En el Anexo
de esta Resolución figura la relación de aspirantes excluidos
con expresión de las causas de su no admisión.

Segundo. Las listas certificadas completas quedarán
expuestas al público en la página www.mju.es, Ofertas de
Empleo Público, en los tablones de anuncios del Ministerio
de Justicia (calle Manzana número 2, 28015 Madrid), Tri-
bunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales,
Gerencias Territoriales de Ministerio de Justicia, Delegaciones
y Subdelegaciones de Gobierno y Centro de Información Admi-
nistrativa de la Función Pública, calle María de Molina número
50, 28035 Madrid).

Tercero. Los aspirantes excluidos podrán subsanar los
defectos que fueran susceptibles de ello en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Con objeto de evitar errores, y en el supuesto de pro-
ducirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspi-
rantes comprobarán no sólo que no figuran en la relación
de excluidos, sino además, que sus nombres constan correc-
tamente en la relación de admitidos en el turno solicitado.

RESOLUCION de 18 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y en virtud de la competencia
delegada en el artículo 9.1.a) de la Orden de 10 de noviembre
de 2000, por la que se delegan competencias en diversas
materias en los Organos de la Consejería, se anuncia la con-
vocatoria de un puesto de trabajo de libre designación con
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del puesto convocado en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Delegada Provincial de Justicia y Administración Pública
en Cádiz, y serán presentadas en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Delegación de Jus-
ticia y Administración Pública en Cádiz sita en calle Nueva
número 4, ello sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y deberá
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará
constar, además del número de registro de personal, Cuerpo
de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

- Títulos académicos.
- Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
- Antigüedad.
- Grado personal consolidado.
- Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,


